RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2013-17-1-0004054, Ent. N°4871/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y  Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la modificación del convenio interinstitucional suscrito entre el INAU y el Ministerio del Interior con fecha 26 de febrero de 2014;

 RESULTANDO: 1) que, remitidas las actuaciones a consideración de este Tribunal, por Resolución de fecha 17 de julio de 2013, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto anual derivado del mismo de $48:853.800 más los beneficios sociales, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

 2) que el convenio proyectado se suscribió con fecha 26 de febrero de 2014, habiéndose omitido, en la redacción del Literal I) de la Cláusula Segunda, el costo mensual y anual inherente a la contratación  de los funcionarios intervinientes;
 3) que de acuerdo a lo dispuesto por las Resoluciones de Directorio Nº 1863/14 de 22 de mayo de 2014 y Nº 1990 bis/014 de 30 de mayo de 2014, se resolvió ampliar el convenio suscrito, en el solo sentido de sustituir la redacción dada al Literal I) de la Cláusula Segunda por la siguiente: “ I) abonar por cada uno de los funcionarios antes referidos las retribuciones por todos los rubros que correspondan percibir por naturaleza salarial, beneficios sociales, primas, cargas sociales y aportes patronales que correspondan, equivalentes al grado de Agente de Segunda Clase del Sub Escalafón Ejecutivo, ajustándose al 1º de enero de 2013, un costo mensual  de $4:071.150 (pesos uruguayos cuatro millones setenta y un mil ciento cincuenta) más los beneficios sociales, y anual de $48:853.800 (pesos uruguayos cuarenta y ocho millones ochocientos cincuenta y tres mil ochocientos) más los beneficios sociales.”;
4) que con fecha 3 de junio de 2014, los organismos intervinientes  suscriben nuevo convenio en cumplimiento de las Resoluciones de Directorio antes mencionadas, modificando el convenio de fecha 26/02/14 respecto a la redacción del Literal I), Cláusula Segunda, quedando redactada dicha cláusula tal como se dispuso ut supra;

CONSIDERANDO: que la modificación recogida en el convenio que se remite en esta oportunidad implica ajustar los montos acordados en el convenio original y que fueran sometidos a consideración de este Tribunal en Sesión de fecha 17 de julio de 2013; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la ampliación de convenio dispuesta por las Resoluciones de Directorio Nº1863/14 de 22/5/14 y Nº 1990bis/014 de 30 de mayo de 2014; 

2) Mantener en todos sus términos la intervención cometida por Resolución de fecha 17 de julio de 2013;

3) Comunicar a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay; y

4) Devolver los antecedentes.
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